
ACTA DEL CONSEJO EXTRAORDINARIO MUNICIPAL DE PERSONAS MAYORES 

 

Fecha: 2/12/2025 

Lugar: Salón de plenos 

Hora de inicio: 10:35h 

Hora de fin: 11:40 h 

Asistentes: 

Asociaciones de mayores: 

- AVV Filet de Fora y Portes Encarnades. Vocalía 3ª edad 

-UGT Vocalía de Mayores 

-AMACMEC - Vocalía 3ª edad 

- Asociación Barrio Obrero de Altabix. Vocalía 3ª edad 

-Jubilados y Pensionistas de CCOO 

-PSPV-PSOE Jubilados y pensionistas  

-AVV Carrús Este, Vocalía de la 3ª edad 

- Asociación de Antiguos/as Alumnos/as del colegio Santa María de Elche 

- AVV Toscar y Calles Adyacentes. Vocalía 3ª edad 

-Asoc. de Amas de Casa de La Mangrana. 

- AVV Las Bayas-Asprillas. Vocalía 3ª edad 

- Asociación Pla de San Josep-Canal, vocalía 3ª edad 

-AVV San Antón. Vocalía 3ª edad 

- Asociación Coral y Cultural de Elche 

-Asociación de Ocio y Cultura, Victoria Kent  



-SUPO ONCE 

-Asoc. Cultural Polivalente de Carrús, Vocalía de la 3ª Edad. 

Miembros de la mesa: 

-Presidenta. Dª. Aurora Rodil Martínez. Concejala de Familia y Mayores. 

-Secretario. D. Carlos García Ros. Jefe de Gestión de Mayores. 

-Presidenta Honorífica. D.ª Gabriela Grau Mecha. 

Excusaron asistencia 

 Elena Bonet, representante del PP 

 María José Martínez, del grupo PSOE 

 Pascual Pareja, de la Asociación Vecinal de la Zapatillera 

 José Payá Alberola, de UDP 

 Ascensión Castello Alberti, de Antiguos Alunos de la UMH 

 Miguelina Guilabert, de la Asociación de Fibromialgia. 

 

Aurora Rodil da inicio a la sesión recordando que el único punto del día es la aprobación 

del borrador que la presidenta honorífica del Consejo, Gabriela Grau, leerá en el Debate 

del Estado de la Ciudad, el próximo 4 de diciembre. Explica que con antelación se convocó 

a las entidades del Consejo a debatir y consensuar el texto, labor que agradece. 

Antes, desea aclarar que el Código NES no es una reivindicación del Consejo, como se 

afirma en el texto, sino el fruto del trabajo de las doctoras María Ángeles Medina, Beatriz 

Córdoba e Isabel Jimeno, que presentaron el proyecto a este Ayuntamiento en repetidas 

ocasiones sin éxito, y que ha sido en este mandato cuando se ha conseguido superar las 

trabas y licitar el servicio. Por tanto, continúa, aunque Cruz Roja es la entidad a la que se 

adjudicó el contrato, se trata de un servicio promovido y dirigido por la Concejalía de 

Familia, Infancia y Mayores de este Ayuntamiento. 

Concluye anunciando que habrá una sesión del Consejo para presentar el proyecto e 

informar de su funcionamiento, dado que muchas entidades no asistieron a la 

presentación del servicio en el Centro de Congresos el pasado 22 de octubre. 

Toma la palabra el secretario del Consejo, jefe de Gestión de Mayores, y procede a leer en 

voz alta el borrador consensuado por las entidades. 

 



1. Movilidad urbana 

- SUPO ONCE solicita que se añada un inciso para que se sensibilice a los 

conductores de autobús sobre las necesidades de las personas mayores. 

- Además, solicita que se añada que el autobús haga todas las paradas, sin 

necesidad de solicitarlo, dadas las dificultades que tienen algunas personas para 

identificar las líneas. 

- La presidenta honorífica recuerda que la intervención en el Debate sobre el estado 

de la ciudad está cronometrada, por lo que no hay tiempo material para entrar en 

detalle, y que sería mejor recoger todas las demandas y presentarlas a la concejalía 

responsable por los cauces habituales. 

Con ello, se aprueba introducir el inciso sobre sensibilización al personal de AUESA. 

2. Sanidad y salubridad 

- Gabriela Grau solicita que se elimine del texto la frase que dice la situación 

provocada por los excrementos caninos ha mejorado. 

- María Peña solicite que se obligue a que los animales hagan uso de los pipicanes. 

Dado que no hay pipicanes al alcance de todos, se acuerda añadir un inciso solicitando la 

habilitación de pipicanes en todos los barrios. 

3. Seguridad ciudadana 

Se aprueba sin modificaciones. 

4. Residencias y envejecimiento activo 

- Ángeles Clemente, representante de CCOO, puntualiza que su entidad no solicitó 
más plazas públicas en residencias, sino más residencias 100 % públicas. 

- Antonia Bernard, representante de la AVV del Toscar, precisa que la petición 

exacta sobre las piscinas era la apertura de las instalaciones de El Toscar por las 

mañanas. 

- En relación al CEA, María Peña recuerda que, ya antes de la pandemia, se llegó a 

presentar incluso la maqueta del nuevo CEA en el Consejo, significando la 

construcción del nuevo centro no se ha materializado. 

Se aprueba la introducción de las 3 aportaciones en el texto. 

5. Cultura 

Se aprueba sin modificaciones. 

6. Código NES 

- Tras la aclaración dada al comienzo de la sesión por la teniente de alcalde de 

Familia y Mayores, se sugiere que se cambie el título de este apartado por el de 

“Soledad no deseada”. 



El jefe de Gestión de Mayores, al hilo de lo comentado por la teniente de alcalde de 

Familia y Mayores, ofrece una explicación sencilla de cómo se adjudicó el contrato del 

Código NES. 

Teresa Sansano, de San Antón comenta que, durante la presentación del servicio en el 

Centro de Congresos, este punto no quedó del todo claro. 

Se aprueba el cambio de título. 

Teresa Sansano, propone la inclusión en el texto de la creación del Defensor del Mayor. 

Carlos Monera hace uso de la palabra para solicitar que no se haga mención explícita a él 

sino a la figura del Defensor del Mayor. 

Se aprueba la inclusión de este apartado. 

 

Gabriela Grau recuerda la conveniencia de unir esfuerzos para reivindicar actuaciones que 

cubran las necesidades de las personas mayores. 

Teresa Sansano propone la inclusión de una referencia a la violencia contra la mujer, dado 

que recientemente se han cometido varios asesinatos de mujeres mayores. 

Aurora Rodil propone tratar el tema de la violencia con más detenimiento, en especial el 

maltrato hacia el mayor, que no es conocido y, sin embargo, muy frecuente. 

Se aprueba la inclusión de una referencia a la violencia contra las personas mayores, 

lamentando los asesinatos cometidos. 

 

Para finalizar la sesión, el secretario anuncia que el último consejo del año será el día 17, a 

las 10:30. 

 

Se levanta la sesión siendo las 11:40h 

 


